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TRIBUNAT DE JUSTICIA ETECTORAT DET

ESTADO DE ZACATECAS

PROCEDIAAIENTO ESPECIAT SANCIONADOR

EXPEDIENTE: TRIJEZ-PES-0 I 3/202 I

DENUNCIANTE: PARTIDO REVOLUCIONARIO

INSTITUCIONAL

DENUNCIADOS: SAÚL MONREAL ÁVILA Y

OTROS

Guodolupe, Zocotecos, doce de ogosto de dos mil veinliuno.

El Secretorio Generol de Acuerdos do cuento o lo Mogislrodo Rocío

Posodos Romírez, Presidento de este órgono jurisdiccionol, con el oficio

IEET.12-UCE/1237 12021, recibido en lo oficiolío de portes de esle Tribunol.

el dío cotorce de julio del oño en curso, signodo por el Encorgodo de

Despocho de lo Unidod de lo Contencioso Electorol del lnstituto Electorol

del Estodo de Zocotecos. medionte el cuol remite el procedimiento

especiol soncionodor identificodo con lo clove PES/IEEZIUCE|137 12021 ,

integrodo en virlud de lo denuncio formulodo por Dovid Eduordo

Ponioguo Rodríguez y Juon Pedro Durón Hernóndez, en contro de Soúl

Monreol Ávilo, condidoto o Presidente Municipol de Fresnillo, Zocotecos y

Moribel Golvón Jiménez. condidoto o Diputodo locol por el Distrifo Vl.

ombos por el Portido Político Moreno, por lo supueslo difusión de

propogondo gubernomentol.

Con fundomenlo en los ortículos 425, numerol 2, de lo Ley Eleclorql del

Estodo de Zocotecos; ó2 del Reglomento lnterior del Tribunol de Justicio

del Estodo de Zocotecos; y de conformidod con el Acuerdo Generol

TRIJEZ-AG-OO3 I 2021 1, SE ACUERDA:

l. Iéngose por reclb¡do lo documenfoción de cuento.

ll. Se relurno el expediente TRIJEZ-PES-O1312021 o lo ponencio o corgo de

lo Mogislrodo Glorio Esporzo Rodorle, o efecto de que determine lo

legolmente procedente.

IACUERDO GENERAL POR EL QUE SE ES]ABLECEN LOS LINEAMIENTOS PARA EL TURNO DE

LOS ASUNTOS PRESENTADOS ANTE ESTE TRIBUNAL, DE FECHA DIECISÉIS DE FEBRERO DE DOS

MIL VEINTIUNO.



TRUEZ-PES-013/2021

Nolifrquese y c úmplose.

Así lo ocordó y firmo lo Mogislrodo Presidenlo del Tribunol de Justicio

Electorol del Estodo de Zocotecos, osislido del Secrelorio Generol de

Acuerd uien do fe. DOY FE.s,
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IRIBUNAT DE JUSIICIA ETECIORAT
DEL ESIADO DE ZACATECAS

PROCEDIMIENTO ESPECIAI SANCIONADOR

EXPEDIENTE: IRI JEZ-PES-O1 3/202 I

DENUNCIANTE: PARTIDO REVOLUCIONARIO
INSTITUCIONAL

DENUNCIADOS: SAÚL MONREAL ÁVILA Y OTROS

CÉDUIA DE NoIIFIcAcIóN PoR EsIRADoS

Guodolupe, Zocotecos, doce de ogosto de dos mil veintiuno, con

fundomenlo en lo dispueslo por los qrtículos 25, pónofo tercero y 28, de lo

Ley del Sistemo de Medios de lmpugnoción Electorol del Estodo de

Zocotecos; y en cumplimiento ol Acuerdo de Relurno del dío de lo fechq,

signodo por lo Mogistrodo Rocío Posodos Romírez, Presidento de este

órgono jurisdiccionol, siendo los dieciséis horqs con cuorenlo y cinco

minutos del dío en qüe se octúo, el suscrito ocluqrio lo noliñco, o los portes

y demós inleresqdos; medionte cédulo que fijo en los ESTRADOS de este

Iribunol, onexondo copio certificodo del qcuerdo en mención, constonte

en uno fojo. DOY FE.
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